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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez, informándole que se ha 

Agosto 27  de 2021 

 

MARIA SOLFIRIAN MOLINA 

Secretaria 

                                  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

                                                    Ulloa Valle del Cauca, Agosto treinta (30)  del año dos mil veintiuno 
(2021) 

                                                                                                                Rad: 768454089001-2021-00042-00 

                                                                                                                                                       Auto  Int.  244 

 1.-  PATRICIA LONDOÑO CARDONA quien se identifica con la cédula de ciudadanía No  
1.112.621.485 de la Unión Valle,  hija de Eucaris y José Hernando,   con 32 años de edad,   de estado 
civil soltera, domiciliada en Moctezuma, sector El Alto, jurisdicción de Ulloa Valle, Cel. 3145375746 
y,   LUIS ALBERTO BEDOYA LONDOÑO,  portador de la cedula de ciudadanía numero 1.006.385.222 
expedida en Bolívar Valle,  con 30 años de edad, hijo de Julio César y María Amparo,  Cel. 
3114387878, residente en el sector El Alto, corregimiento de Moctezuma,  municipio de Ulloa valle, 
mediante escrito recepcionado a través del correo institucional, han manifestado al despacho  su 
deseo de contraer MATRIMONIO CIVIL.  
  
2.- Como la solicitud reúne los requisitos del artículo 116 del Código Civil,   se despachará en forma 
favorable   el pedimento,  sin que para el efecto sea menester ordenar prueba testimonial acerca 
de las cualidades de las personas que pretenden unirse  matrimonio, si en cuenta se tiene que esta  
es una modificación que el Código  General del Proceso en su art. 626  literal a, introdujo a la 
celebración del matrimonio civil. 
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En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Ulloa Valle,  
 
R E S U E L V E : 
 
PRIMERO: ADMITIR LA SOLICITUD DE MATRIMONIO CIVIL  requerida por los señores   PATRICIA 
LONDOÑO CARDONA   identificada  con la cédula de ciudadanía No  1.112.621.485 de la Unión 
Valle,    y,   LUIS ALBERTO BEDOYA LONDOÑO,  portador de la cedula de ciudadanía numero 
1.006.385.222 expedida en Bolívar Valle.  
 
SEGUNDO: La solicitud que se ha hecho por parte de los señores  PATRICIA LONDOÑO CARDONA        
y, LUIS ALBERTO BEDOYA LONDOÑO, será publicada haciendo uso de las herramientas 
tecnológicas, en la pagina web de la Rama Judicial, por el termino de 15 días, en cumplimiento de 
los acuerdos  expedidos por el Consejo Superior de la judicatura, PCSJA20-11567 del 5 de junio de 
2020; PCSJA20-11581  del 27 de junio de 2020, PCSJA20-11629 del 11 de septiembre de 2020,  así 
como lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura  a través del  AcuerdoCSJVAA20-43 del 
22 de junio de 2020,  que privilegian la virtualidad en el desarrollo de las actividades de la Rama 
judicial en el marco de la emergencia sanitaria declarada en el territorio nacional con ocasión de la 
pandemia del Covid19, publicación que se hará con la finalidad de que se denuncien los 
impedimentos que existan entre los contrayentes y de no presentarse oposición, se señalará fecha 
para la celebración del matrimonio. 
 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 

ANA MILENA OROZCO ÀLVAREZ 
Juez 
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Firmado Por: 

 

Ana Milena Orozco Alvarez 

Juez Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Ulloa 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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